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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Nuestra Misión : EJeroer Ñ eontiol de los recursos y del patrimonio del Estado mediante una eficiente y transparente gestión.

Asunción, C(5 de diciembre de 2006.

70,18
CGR N.° Ref.: Expíe . CGR N.° 2088/05, Municipalidad de Santa Rosa del

Monday si licitación Pública N.° 1105 s/ Construcción de
Polideportivo Municipal . (Anexo: Expíe. CGR N ° 1550, 4707/05).

Señor
CLAIRTON FEIX VOSS, Intendente
Municipalidad de Santa Rosa del Monday

Me dirijo a usted con relación a su nota 60/2005 (I.M), presentada a esta Contraloria General en
contestación a la nota CGR N.° 1346/05, la cual hace referencia a la Licitación Pública N.o 1/2005
(Segunda Convocatoria) para la "Construcción de un Polideportivo Municipal".

En la citada nota CGR, esta Contraloría General ha concluido su análisis en los siguientes términos:
"...Este Organismo Superior de Control considera , que no se hallan reunidas las condiciones descriptas precedentemente, yrecomienda a esa Municipalidad de Santa Rosa del Monday, la suspensldn del Procedimiento licitar b a fin de adecuar lasDoses y condiciones alas disposiciones de la Ley N .' 2051/93. Asimismo, Informe acerca de la decisión asumida y remita losdocumentos de respaldo respectivos".

Tras el análisis realizado a la documentación remitida por ese Municipio, se señala que:

Conforme al informe de Evaluación de Ofertas y Recomendación de Adjudicación formulada por
UOC, las ofertas presentadas fueron las siguientes:

OFERTA N .° EMPRESA OFERTA Gs. Observaciones entre lo solicitado
PBC lo ofertadoy

1 JONICA S A. 598.008.821.- 1- Ha alterado varios ítems.
2- No ha ofertado veintiocho Atems

2 MIGUEL AARMOA ZMUDA 600000 000
.

1- Ha alterado varios ítems

J

2- No ha ofertado siete ítems
3 CONSTRUCTORA CCC Y A 575 996310fraE 1Ha Mmodficado varios ítems su ofe

394.195. 489.- 2da. E.
970.191.799: Total

4 INC. HUGO O. PATA O 594.947.050.- Ira. E. 1- Ha cambiado dos ítems
391.044 .329.- 2da. E. 2- No ha ofertado un ítem.
981991 .37T. Total

5 GRECO GREGOR Y GUBILLA 592.825.365.- 1- Ha modificado varios items
2- No ha ofertado tres items.

6 INC. CARLOS GUEYRAUD 579.000.000: -17-Ha alterado varios ;tema
2- No ha ofertado veintiún items

7 CONSMASIL DIEDRICH S A. 593.263.450.- 1- Ha cambiado dos items su oferta. pero
en proporción mayor, a favor de la
institución licitante.

Del cuadro que precede esta Contraloría General observa que, según Planilla de Cómputos
Ofertados elaborado por la U.O.C., el ítem Canaletas Galvanizadas c/bajadas, ha sido solicitado para
una cantidad de 250 ml. Según el Anexo 6 del Pliego de Bases y Condiciones la cantidad solicitada para
dicho ítem es de 250 m2. Al respecto, la firma CONSMASIL DIEDRICH S.A., ha ofertado la cantidad de
250 m2, que corresponde a la cantidad solicitada según Pliego de Bases y Condiciones.

Por otra parte, la recomendación de adjudicación, según el Informe de Evaluación de Oferta y
Recomendación de Adjudicación, recayó sobre la firma CONSMASIL DIEDRICH SA_ De la verificación
realizada a la Planilla de Cómputos Ofertados elaborada por la U.O.C., la firma CONSMASIL DIEDRICH
S.A., si ha variado su oferta en dos Items , aunque estos se presentan en condiciones favorables a los
intereses de la Intendencia Municipal, con relación a las demás ofertas.

Con relación a la recomendación de adjudicación , no se ha podido cotejar con las Ofertas
das por las firmas oferentes , teniendo en cuenta que éstas no se acompañan en putos.

uestre Vrslón: Ser un Organismo Superior de Control capaz de lograr una eficiente y transpa e gestión pública.



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Nuasba Misión : Ñ E~ congo/ da loe tecunos y del paMmonlo dei Estado mediante una eficiente y transparente gestióng,

Atendiendo a lo man ifestado por ese Municipio en su presentación, de que la nota CGR, se ha
recibido luego de la finalización del proceso licitatorio , no se ajusta , en razón de que la Resolución de
Adjudicación, según obra en autos , ha sido dictada en fecha 26 de abril del año 2005, y la nota remitida por
este órgano Contralor, fue recibida en fecha 27 de abril del 2005, es decir un día después de haberse
dictado la citada resolución , encontrándose la Municipalidad en tiempo para revocar la resolución de
adjudicación , atendiendo a las irregularidades individualizadas en la nota CGR N° 1.346/05, obviando el
cumplimiento de la recomendación de suspensión del proceso licitatorio, realizado por este órgano Superior
de Control.

Asimismo, según consta en autos , el Contrato con la firma CONSMASIL DIEDRICH S.A., fue
suscrito en fecha 11 de mayo de 2005 , de manera que la contestación realizada no corresponde, siendo
responsabilidad absoluta de las autoridades municipales las decisiones adoptadas en tales condiciones,
siendo pasibles de las responsabilidades previstas en el Art . 76 de la Ley N.' 2051/03 «De Contrataciones
publicas'.

Cabe mencionar igualmente, que obra en autos la nota MH/SSEAF/UCNT N,° 4225/05 de fecha 17
de octubre de 2005, por la cual la Dirección General de Contrataciones Públicas, hace referencia a la
investigación preliminar sobre supuestas irregularidades en la citada licitación pública. En su presentación, la
misma entre otros señala: «... que en virtud @ los enicuios 26, 27.28 de la Ley 2051103, y 63 del Decmto Reglamentan, el
'adarme Grl Co~ de Eveluadón no se contrapone a dicha Ley

Esta Contraloría General pone a conocimiento de esa Municipalidad de Santa Rosa del Monday las
observaciones de la presente nota , y solicita a la misma , informe sobre el estado en el que se encuentre la
mencionada contratación , acompañada de la siguiente documentación:

1. Orden de inicio de la Obra.
II. Garantía de Anticipo.

111. Garantía de Fiel Cumplimiento.
IV. Fiscalizaciones realizadas.
V. Facturas y recibos por los pagos realizados

Asimismo, sí se encontrare finiquitada la obra objeto del contrato, deberá remitirse, certificado de
entrega y recepción final de la obra; y demás documentación respaldatoria, si la hubiere.

Lo solicitado deberá ser remitido a este Organismo Superior de Control, dentro del plazo de diez
días hábiles contados a partir de la rrecepc ión de la presente nota, de conformidad con lo establecido en lo
Arts. 9 inc. e) y 10 de la ley $.° 4. Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República"

Hago propiigisla)Scasión para saludarle muy atentamente.

ES FERREIRA
Tkulár Secretarla General

OMdJ/gac

OCTAVIO AUGUSTO AIRA
Contralor General
de la República

Nuestra Vlslón: Ser un Organismo Superior de Control capaz de lograr una eficiente y transparenta gestión pública.
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